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iDmueiÓN CENTRAI
REGLAMENTO

de sanciones jpof infracción.-Ley 
de Ordenación de 'la Industria

Resinera

CAPÍTULO!

1 Delà promulgación, fuerza de obligar 
t y vigencia del Reglamento
1 Artículo 1.® La Junta Intersindical de 
j Resinas, en cumplimiento dé lo dispues- 
\ to en el artículo 38 de la ley de 17 de 
t marzo de 1945, y con la aprobación de 
[ la Delegación Nocional dé Sindicatos, 
\ promulga él presente Reglamento dé 

Sanciones, para penar las infracciones 
t de la citada ley en cuanto se refiere a la 
\ explotación, indus’tria y comercio de 
- productos resinosos y sus derivados,, sin 

petjuicio de Ias sanciones, que en la es- 
, fera privativa de su competencia pdedan 

. 'imponer los Ministerios de Agricultura, 
Industria y Comercio'yTrabajo.

Artículo 2.® , Dictado el presente Ré- 
élamento en yirtud de las atribuciones 

-especiales ■ conferidas á'' la Delegación 
Nacio-riai de Sindicatos y Junta Iritersin- 
dical de Resinas-per la ley de 17 de mar
zo dé 1945, sus disposiciones son obll- 
é®forias para todo residente en territo
rio español que por cualquier título ex- 
plote, trafique o posea productos resi- 
nosos. .

; Artículo 3.® . Este Reglameníó entrará 
en vigor a los treinta días de su aproba- ' 
ción por la Delegación Nacional de Sin
dicatos. ,^ ' '

CAPÍTULO 11

De las faltas y sanciones
Artículo 4.® Es sancionable, con 

arreglo a este Reglamento, todo acto, u 
Omisión que suponga infracción, incum- 
iPlimiento e inobservancia de las d.lsposi- 
ciopes de la ley de 17 de marzo dé 1945, 
de Ips Reglamentos de la Junta Intersin
dical de Resinas y de la Corrierclal tie

Resinas.y de las normas y órdenes dic
tadas o acuerdos adoptados por idichos 
organismos sobre materias de su com- 
petencia, én relación con la ordenación - 
de la explotación, industria y comerció 
de productos resinosos.

^Artículo 5.® Las fajtas sancionables 
se clasifican por razón de su importan-^ 
cia eñ leves, graves y. muy graves.

Las faltas no comprendidas en la cla
sificación general serán sancionadas por 
analogía con las enurneradas en ella a 
título meramente enunciativo, pero no 
limitativo,, apreciadas al prudente arbi
trio de la junta Intersindical de Resinas/ 

Artículo 6.® Se prevén en la fase fo
restal la^ siguientes faltas:

a) Faltas leves:
' 1.® La no presentación de declara

ciones juradas de fincas resinables den
tro del plazo legal. \ ,

2 .® No facilitar puntualmente las 
guías de procedencia y transporte de 
mieras que han de acompañar a todo 
acarreo de este producto, cuando coñ^ 
éllo ño Se ocasiónen perturbaciones ni 
perjuicios graves para el desenvolvimien- 

. to de la ley de Ordenación Resinera, ni 
para lóá intereses económicos afectados ■ 
por la misma.

3 .® La negligencia en la explotación 
del monte, que no implique mentía 
apreciable en la producción. ■ '

4 .® La no devolución del material de 
monte a su legítimo dueño, al primer 
requerimiento de la Junta Intersindical. 

5 .® El incumplimiento de las órdenes 
^manadas de la Junta Intersindical y de 
la Comercial de Resinas, siempre que no 
se deriven perjuicios para' el funciona
miento de dichos organísthos 0. par^ 
tercera persona. . i '

, b} Faltas éraves:' ' .
1 .® La reincidencia en las leyes.
2 .® La no presentación de declara

ciones juradas- de fincas resinables. con 
una demora que exceda del tiempo que 
comprende el plazo legal.

,3.® No facilitar guías tíe procedencia, 
dé miéras, originando con ello perturba-, 
clones o perjuicios para er desenvolvl- 
mlentó de la ley de Ordenación; Resl-

ñera o de los intereses afe5;tados por la 
.misma. -

, 4.° La negligfencía en la explotación , 
deí monte, que implique mermas apre
ciables en la producción.
• 5.° La resistencia a las órdenes de la 

Junta Intersindical, que produzcan pér- 
ju^^cios para el funcionamiento de dicho 
organismo o para tercera persona;

6 .® El incumplimiento de las instruc
ciones de 4a Administración Forestal, 
relativa al laboreo de pinos y recogida 
de mieras, así como la oposición o re
sistencia de los propietarios de montes 
particulares a la intervención de la Ad
ministración Forestal en sus predios en 
resinación en los términos previstos en 
las disposiciones en ylgor.

7 .° La ocultación y la- adulteración 
de mieras; destinar éstas a fábrica dis
tinta de la señalada por la Junta Inter
sindical, y el empleo sin autorización 
de los jugos reslnosps en usos que no 
sean su destilación' para aguarrás y 
colofonia. ’

8 .° La no devolución def material de 
monte a su legítimo dueño, después del 
segundo requerimiento de la Junta Inter
sindical,

9 .°' La falta de respeto a los repre
sentantes en fábricas de los Distritos 
Foréstales y el desacato a sus indica- 
'ciones en la materia dé su cómpetencia.

c) Faltas muy graves:
1 .° La reincidencia en las leves.
2 .” La no presentación de declaracio

nes juradas de fincas resiñablés, des
pués de excedida el plazo legal y dos 
más de igual duración.

3 .® La negligencia en la explotación 
del monte, que implique quebranto con
siderable para la producción.

4 .® La no devolución del material de 
monte à su legítimo dueño,después del 
tercer requerimiento de la Intersindical.

5 .® La falsedad comprobada en las 
declaraciones juradas de fincas rebina- 
bles y ,en las guías de procedencia de 
las mieras. , j

6 .® El abandono inmotivado de la 
explotación forestál.

-Artículo 7.®, En la fase .Industrial se
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establece la siguiente clasificación de 
faltas: - .

a) Faltas leves:

1 ° La no presentación de declaracio
nes juradas de fábricas o de cualquiera 

' de sus elernentos, dentro del plazo se-, 
ñalado al efecto.

>- 2.° No facilitar puntualmente los 
partes de ingreso de mieras de fabrica
ción, de existencias o de salida de pro
ductos, cuando con ello no se ocasionen 
perturbaciones ni perjuicios graves'para 
el desenvolvimiénto de la ley de Ordena
ción de la Industria Resinera, ni para los 
intereses económicos afectados por la 
misma.

3 .° La negligencia en la fabricación 
que no implique merma apreciable en 
los porcentajesp calidad de ios produc
tos obtenidos. •
/ 4.° La negligencia en la construcción 

de barricas para la colofqnia o en la 
conservación y reparaciórude los enva
ses para mieras y aguarrás.

5 .° El incumplimiento de las órdenes 
emanadas'de la Junta Intersindical o 
Comercial de Resinas, siempre que no 
se deriven perjuicios para el 'funciona
miento de dichos organismos o para 
tercera persona.

6 .** Labcultación o adulteración de 
productos; utilizar éstos eñ destino dis
tinto del señalado^por la Comercial de 
Resinas y el empíeo sin autorización de 
los jugos resinosos o productos inter- ' 
medios en usós que no sean la destila- 

\CÍón para obtención de aguarrás y 
colofonia.

b) Faltas frayes: ‘

1 .® La reincidencia en las leves..
2 .® La no "presentación de declara

ciones juradas de fábricas o de cual
quiera de sus elementos dentro dçl 
doble del plazo concedido.

3 .® No facilitar los partes de ingresos 
de mieras, de fabricación, de existencias 
y de salida de prpductos, originando 
con ello perturbaciones o perjuicios, 
pará'él funcionamiento de la Junta Inter
sindical, Co-mercial de Resinas o. para 
tercera persona.

4 .*^ La. negligencia en la fabricación 
que implique merma apreciable en los 
porcentajeto calidad de los productos 
obtenidos.

5 .® Destilad mieras de zona distinta 
a la que -corresponda a la fábrica sin 
autorlzaci0n.de Ifi Junta Intersindical.

- c)' Faltas muy graves:

1 .® La reincidencia en las graves.
2 .® La no presentación de declara

ciones juradas\ dé fábricas o de cual
quiera de- susL. elementos, después de 
haber expirado^xm plazo del triple del 
señalado al efecto. . . .

3 .® La negligencia en la fabricación 
que implique quebranto considerable en 
los pprcentajes o calidad dé los pro
ductos obtenidos.

4 .® La falsedad comprobada en lás 
declaraciones jüradas de fábricas o de 
cualquiera de sus elementos y en los 
partes de ingresos de mieras, de fabrica
ción, » de existencias o de salidas de 
productos.' ,

5 .® El abandono inactivado de, la' fá- 
'bricación.

Artículo 8.® Las faltas en la fase có- 
inerçial se clasifican como sigue:

a) Faltas leves:

1 .® El. retraso involuntario, pero in
evitable, en el suministro de los pedi
dos dispuestos pór la Comercial de 
Resinas. . •

2 .® El errór no iritencionado en la 
clasificación de calidades de productos, 
cuando la dífere'ncia con el muestrario 
de la Comercial de Resinas no exceda 
de una clase, en lás colofonias,

3 .® El s.umínístrar productos que no 
reúnan las características debidas de 
elaboración o envases cuando con ello 
no se ocasionen daños a tercero o per:‘ 
juicio al. prestigio de la organizacióri 
comercial.

4 .® Las faltas de celo en la conser
vación dé los^roductos almaceñados.

' b) Faltas é^'^^s:

1 .® La reincidencia yn faltas leves.
2 .® El retraso voluntario, pero no 

malicioso en el suministro de pedidos.
3 .® El error no intencionado en la 

clasificación de productos con diferen-, 
cías de dos o más' clases del muestrarió 
oficial.-—

4 .®- Servir pedidos, cuya deficiente 
elaboración o envase desprestigie a la 
organización comercial, sin causar per
juicio a tercero.

5 .® Dañar\Ja producción almacenada 
por no empleár en ?u conservación la 
diligencia debida. ■ '

6 .® La inobservancia de las órdenes 
dé la Comercial de Resinas de las cali
dades y cantidades a servir en cada su
ministro. . , : ''

1 c) Faltas muy ¿raves: '^

1 .® La reincidencia en las faltas 
graves.

2 .® Retrasar rtialiciosamente uñ. su
ministro de pedidos.

3 .® Clasificar mercancías como de i 
mejor calidad en Términos que quepa 
presumif la existencia de malicia o in
tención de fraude. '

4 .® Realizar suministros de mercan
cías mal elaboradas pesadas o envasa
das con daño para el consumidor, aún 
cuando éste sea más tarde reparado.

5 .® Utilizar productos puestos a dis
posición de la organización sin previo 
consentimiento de la misma, ya sea pa
ra uso propio o con cualquier otiro 
destino. .

6 .® La diferencia por exceso o defec
to, entre la producción en el almacén 
declarada a disposición de la Comercial 
de Resinas y las existencias reales alma
cenadas. . .

7 .® Facturar productos sin orden de 
expedición de la Comercial de Resinas.

Artículo 9.® No obstante el carácter 
meramente enunciativo de la clasifica
ción de faltas establecida tfh los tres 
artículos precedentes, periódicamente., 
si a ello hubiese lugar, se rectificará tal 
clasificación, para recoger las modifica
ciones que la práctica aconseje.

ArtícuIolO. Se entenderá hay rein
cidencia, a los efectos de la ciaslficácíóri 
precedente, cuando el inculpado come
ta nueva infracción dentro de un año 
natural, contado a partir de la fecha en 
que quedó firme la última sanción 
impuesta.. - ♦

Artículo 11. La Imposición de san
ción con arreglo al présente Reglamento 
se entiende siñ perjuicio delas respon- 

■ sabilidadés exigibles por la Administra
ción del Estado y Tribunales de Justicia.

Artículo 12. Cuando la Junta entien
de que alguna infracción puede ser cons
titutiva de delito, pondrá el hecho en 
conocimiento de los Tribunales ordina- 

. ,rio3 de Justicia, con facultad de mostrar
se como parte en las actuaciories, cuan
do así lo estime conveniente al interés 
général'que representa.

. Artículo 13. En la imposición de san
ciones se tendrá ^n. cuenta para la gra
duación de las penas , la malicia em
pleada. la importancia del lucro perse
guido y la cuantía y efectos de la falta 
cometida. ’

Artículo 14. Las faltas leves serán 
.penadas con:

a)* Amonestación. '
b) Deducción de 5' a 100 pesetas en 

las liquidaciones o multa de la misma 
cuantía. .

c) Aplazamiento de pangos, par plazo 
nó mayor de una mensualidad.

Artículo 15. Las faltas graves se san
cionarán:

a) Deducción de 100,01 a 1.000 pese
tas en las liquidaciones o .multa delà 
misrha cuantía.

b) Aplazamiento de pagos por plazo 
mayor de un més y no superior a un 
,triméstre. ■

c) ’ Reducción o suspensión de sumi
nistros. '

Artículo 16. Las íaltaá niuy graves 
serán penadas con:

a) Dedúcción dé 1.000,1 a 10.000 pese
tas en las liquidaciones o -multa de la 
misma cuantía.

b) Aplazamiento éle-^pagos por más 
de un trimestre sin exceder de una 
anualidad. ~

c) Suspensión total de suininistros 
hasta por plazo de un año.

d) Intervención del monte p de la 
fábrica del inculpado, por plazo basta 
de un quinquenio.

CAPÍTULO m

De las responsabilidades accesorias
, Artículo 17. En todo caso el sancio
nado por "faltas que- hayan originado un 
perjuicio a tercero viene obligado a re- , 
parar el daño en la cuantía que fije la 
Junta Intersindical de Resinas.

Artículo 18. Las sanciones por uso 
indebido y tenencia o transporte Ilícito 
de productos resinosos llevarán siempre 
aparejada la incautación de las mercan
cías aprehendidas. ,

Artículo 19. Atendida la natufalezae 
importancia de la falta determinante de 
iá sanción de intervención de una ex
plotación, la Junta Intersindical de Re
sinas podrá acordar que ^sta lleva apa
rejada la pérdida para el titular del todo 
o parte de los beneficios de la misma, o, 
en otro caso,, que no tenga más alcance 
que la privación de las funciones de di
rección y administración. •

Los gastos que origine la intervención 
serán’ en todo caso a ^cuenta del san
cionado. #

CAPÍTULO IV

De las personas responsables
Artículo 20. A los efectos de las san

ciones que procedan cón arreglo al pre-
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sente Reglamento se reputarán siempre 
como autores.a los titulares de las ex-' 
plotaciones, forestal o industrial en que 
el hecho sancionable se haya cometido, 
yalos de los establecimientos de cual
quier Índole en los qúe se trafique o po
sean ilícitamente producto^ resinosos.

CAPÍTULO V

Tramitación de expedientes

Artículo 21. ' El conocimiento e ins
trucción de faltas leves cometidas ‘en la 
fase comercial y el incumplimiento del 

1 Reglamento de la Comercial de Resinas, 
que se aprecien en actas de inspección 

(levantadas por,los Inspectores de dicho 
Organismo, compete a su Consejo de 
Administración. ' '
Corresponderá también a dicho Con

sejo, dar cuenta a la Junta Intersindical 
‘cuando't^nga conocimiento de la comi
sión de faltas graves y muy grav.es, a 
ÍB de que* por dicha superior Junta se 
Ineoeel oportuno expediente y se im
ponga la sanción pertinente. Siri perjui
cio de ello, 1^ Junta Intersindical podrá 
de oficio acordar la apertura de expe
diente y su sanción en estos casos.

Artículo 22, Es de la compeffencia de 
lajuijta Intersindical de Resinas la ins
trucción, conocimiento y sanción de to
das las faltas comprendidas en este Re
glamento no reservadas a la Comercial 
deResinas, y sancionar a propuesta de 
éstas las faltas graves y muy graves de 
los expedientes por la misma instruidos. 

Artículo 23, Las responsabilidades 
para la imposición de sanciones sé exi
girán siempre previa instrucción del 
oportuno expediente,

« Artículo 24, Todo expediente se ini
ciará por denuncia verbal, o escrita, de 
las Autoridades, de miembros de la Jun
ta Intersindical y del Consejo de la Co
mercial de Resinas o de particulares^ 
Tambiéii Mrirá iniciarse el expediente 

envirt^d ae^ta levantada por losiser- 
ficios de inspección de la Junta o-Óe la 
Comercial. .

Cuando la,denuncia haga presumible 
Jiulcip de la Junta la existencia de un 
aecho punible, acordará la incoación 
oe expediente, sin perjuicio de exigír, 
ouando así lo estime convenieiite de los 
oenunclantes particulares las garantías 
W estime adecuadas para responder de 
ms daños y gastos que j»e originen, caso 
oecomprobarse*la falsedad de la denun- 

independientemente de las demás 
lísponsabilidádes a que éste hecho 
'Iare lugar. '

Artículo 25. La tramitación del expe- , 
ante hasta llegar a la propuesta de 

anciop, se efectuará por hri instructor 
ombrado por la Junta,/el cual será 

®®®i®’ vocal de la misma si se 
tara de faltas graves o muy graves.

preceptivo el 
®^®“i®' ^® Secretario ue podrá 

la h ^® ^°® Servicios Jurídicos de 
tal r ' ?■ ^*^’^^‘^o la complejidad del 

fío así lo aconseje ai Instructor, y, 
su caso, a la Junta Intersindíca?' 

<lelárf°*°'2^* ^'^ expediente constará 
seh ^®^"®i® y de cuantas actuaciories 

entre las que nece-
Na héurará el pliego de cargos 
Pillen 1 P®*^ ®^ Instructor, qúe se im- 
<ar0n ^ P’'®sunto infracto? y el-de des- 
PiuV P’^®®®utado por éste, con sus

®®« y concluirá vCon la propuesta 

de resolución que el instructor considere 
adecuada.

Cuando a. juicio del Instructor no 
'■existiera ni atería sancionable podrá 
omitír el trámite de cargos y descargos 
y proponer el sobreseimiento de las 
actuaciones.
'Artículo 27. Todo inculpado, díspon- 

drá-de un plazo niínimo de ocho días 
hábiles y máximo de quinqe, afijado dís- 
crecionalmente por el Intructor, a coritar 
del siguiente al de la' notificación del 
pliego de cargos, para aportar al expe
diente los descargos que a su interés 
convengan a los que podrá acompañar 
cuantas pruebas documentases ^estime 
necesarias y solicitud de que se practi
quen las diligencias probatorias que con
sidere precisas, sobre cuya preténsíón 
resolverá el Instructor a la-vísta de lo 
actuado, eficacia probable de las prue- 
bas solicitadas y posibilidaífes de su 
práctica. „

Transcurrido el plazo para evacuar 
él traslado de descargos }’ proposición 
de pruebas sin que el interesado haya 
hecho uso de su derecho, se le tendrá 
por decaído del mismo. •

Articulo ns. Cuando se trate de exi
gír responsabilidad grave o muy grave, 
ileberá solicítarse antes de sancionar^ 
el oportuno dictarrien de los Servicios 
Jurídicos- de la D. N. S. No obstante la 
tramitación y resolución del expediente 
no ae paralizará, cuando en el mismo 
resulte acreditado haberse solicitado.tal 
dictamen y transcurrido que haya un 
plazo de quince días sin que éste se 
haya dado. )
' Artículo 29. De las visités de inspec

ción se levantará acta por triplicado en 
el rhismo lugar de la inspección, cuyo 
documento será suscrito por el Inspec
tor y el visitado y si éste no estuviese 
presante o se negase a firmaría, se reque
rirá la presencia de un Agente de la 
Autoridad o dos testigos para que lo 
hagan a requerimiento del Inspector.

Uno de los ejemplares del acta .que.- 
dará en poder del visitado, de quien lo 
represente ó de quienes lá firmen por, 
requerimiento, haeféndose constar en la 
misma esta circunstanciá.

Todo visitado podrá, dentro de los 
tres días hábiles siguientes ai de la fecha 
de la visita, elevar a la Junta Intersindi
cal de Resinas o a la Comercial de Re
sinas, Según en nombre ae cuál de estos 
Organismos Jiubiere sido visitado, 
pliego de’alegaciones en el que haga 
constar culinto estime conveniente en 
relación con la visita practicada.

Se entenderán presentada en plazo 
las alegaciones depositadas dentro del 
mismo en cualquier oficina del Correo 
Nacional para su remesa certificada.

Artículo 30. Los expedientes incoa
dos en virtud de acta de inspección ten
drán caráctér sumario y constarán única
mente del acta y del informe del Inspec
tor, y,- en su ca&o, del pliego ríe 
alegaciones del visitado.

No obstante cuando la gravedad o 
falta de claridad de los hechos así Idf 
haga aconsejable, a juicio del qfgaijlsmo 
llamado en principio a resolver, la Junta 
Intersindical de Resinas, por su íniciati- 
v,a. cuando sé trate de asuntos de su 
óómpetencia a instancia de la Comercial 
de.Resínas, cuando lo fuesen de la' de
ésta, y por inhibición de la ihisma, pó- 

Wrá acordar la instrucción de expediente
ordinario en Ja forma prevista en este ' 
Reglamente^

CAPÍTULO VI

, De los recursos
Artículo 31-. Contra ‘las sanciones 

impuestas por el Consejo de Adminis- 
tracióri de la <fComercial de Resinas», 
podrán recurrír ensalzada los,interesa- 

, dos ante la Junta di^ersíndícal de Rési
lias, por medio de escrito, dentro del 
plazo de quince días hábiles a contar 
del de la notificación-de la sanción.

Artículo 32. Las sanciones impues
tas en primera o segunda instancia por 
la Júntá Intersindical de Resinas, por 
su iniciativa o a propuesta de la Co
mercial de Resinas, que, sean íceonp- 
mícamefite apreciables, serán suscepti/ 
bles de recurso ante la Presidencia del 
Gobierno en el plazo de quince días há-a 
hiles a contar de la notificación de la 
sanción. '

El recurso se preparará por medio dé 
escrito dirigido a la Presidencia que se 
presentará en la Junta Intersindical den
tro del señalado plazo.

» Dentro de los ocho días siguientes, a 
la presentación dél recurso lo elevará la 
Junta á la Presidencia del Gobierno con 
el expediente e informe.

* CAPÍTULO VIl

De la intervención dé explotaciones y 
destino de las sáncioneS económicas

, Artículo 33. La intervención del mon
te o fábrica se efectuará por iftedio de 
administrador nombrado por la Junta 
Intersindical de Resináis que llevará la 
dirección y administración de la explo
tación, dando cuenta detallada «le la 
mísma.y de sus resultados a la Junta.

Artículo 34. El importe de las deduc
ciones en liquidaciones, multas, intére- 
ses de aplazamiento de pagos, remanen
te líquido en venta de productos incau
tados y, €n su caso, benefitios de 
montes o fábricas intervenidos, se apli
carán discrecíonalmente por la Junta a 
incrementar cualquiera de los fondos, 
que establecen los apartados 1), E) y F) 
del artículo 35 de la ley de 17 de marzo 
de 1945.

Aprobado por el Delegado Nacional 
dé Sindicatos en fecha 10 de septiembre, 
dé 1946 y publicado en el Boletín del 
Movíiniento del 20 de enero de 1947.

'1-41?

SUMINISTfiSCIÚN

GOBIERNO CIVIL

Secretaría General.-Negociado 2.^

? CIRCULAR.

En el día de la fecha han sido jura
mentados por este Gobierno civil, Fidel 
Pariente García y Benito Yuguero Ro
dríguez, para prestar servicio como 
guardas jurados, por la Asociación de 
Cazadores de Castilla la Vieja, estable
cida legalmente en esta provincia. *

Lo( que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 6 de mayo~'3é 1947,—El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez., • \

' 1,514

MCD 2022-L5



14 de mayo de 1947

• í

'4

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganaderip

CIRCULAR'

Habiéndose presentado la epizootia-; 
denominada perineumonía exudativa), 
contagiosa en el ganado existente en el í 
término municipal de esta capitaL en s 
cumplimiento de lo prevenido en el ar-J 
tículó l2 del vigente reglamento de epi*' 
zootíasz de 26 de septiembre, de 1933 
(Gaceta del 3 de octubre)} se dedáta 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el establo propiedad de don Vidal 
Fernández, calle Manuel Sánchez, nú
mero 10, señalándóse como zona sóspe- 
chósá, los corrales y anexos de dicho 
establo;, como zona infecta, el referido 
establo, y z^na de inmunización la que 
determine el Servicio municipal Ve
terinario. ,

Las medidas sanitarias que han sido

1 Canalejas de Peñafiel
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el, año de 
1947, queda expuesto al público en qsta 
Secretaría, portel plazo de quince días, 
para oír reclamacio'nes.

^^™cGatfatejS?*’3e Peñafiel, 3 de' 
^^^.ív^l alça&îê, sLupicinio dt

^-"•RTpaiaaL

1«^
¡entas municif
.ejercicio de 1946, que- 

___ ® público en la Secre- 
.t^rfè^e^èste Ayuntamiento', ppr espacio
de quince.días a los efectos de examen 
y reclamación por los contr’huventes
del término. -

~ ’P^Íápó^éróS7'Í*7ídet mayo ( g 
l Él ál'Cáldef-Faustinà Maestro. ; l

adoptadas són: denuncia de la enferme- ; 
dad, empadronamiento y marca del ga- 
nado enfermo y sospechoso y aislamien-.

’ to del mismo y las que deben ponepe»'í 
en práctica,, las consignadas en el ca-D?] 
pítulo XXXIX dél vigente Reglamento de
Epizootias. '

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista. ' ' ,

Valladolid, 3 d¿ mayo de 1947.—El go
bernador civil, Tomás Romojáro;
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Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

a ifesMSM

Campo Soto.y de esta vecindad, se sigue 
expediente de información dé dominio' 
de la siguiente finca: . ' ;

Casa númeró 15 de la calle del Perú" 
en esta ciudad, co'mpuesta de un edificio 
de 172 metros cuadrados y un corral 
traséro; linda por frente, con dicha calle! 

^‘r la izquierda, de doña Concepción
raneo, ,hoy sü ■ heredera doña Natlá 
3ad Árrontes: por la derecha, con 
m Antonio y don Luis Fernández 
Íranz, y por la' espalda, con la finca 
"fe a continuación se describe. Su mei 

g : ^a superficial es de 335 metros y 83 de' 
Li iietros cuadrados. Vale 35.000 pesetasj 
esta finca se form.a' en la es.critura de 
compra que después se dirá, segregám 
dola de la siguiente: casa número 15¿ 
antes 12', de la calle del Perú, de esta 
capital; que linda por ,1a derecha, con!
arfal y fábrica de dóh Justo: Garrán/ 

' >f'lá izquierda, propi^édad de doña
pncepción Blanco, y «El Norte de Casá
¿là», antes casa y corral de herederos

1^7-
¡yg ¿là», antes casa y 

e Dámaso Blanco , y espalda, con el

^4,_ Ramiro vid

Rendida poFesta Alcaldía la'cuenta 
del Presupuesto' extraordinario 

y.amcwAo®(MKiC>AyuntamientQ para la 
^jVcáh’íícSffiíjÍpfj^j!^ municipales,
conforme dispone el artículo 350 de la 
Ordenación Provisional de las Hacien-

Pienso para aues ,
■ 1 *^ , $ '■ Íi

Se pone en conocimiento de los po-i 
seedores de menos de cien aves, que,; 
esta Jefatura provincial del Servicio Ña-' '• 
Cional del Trígo^, distribuirá un cupo del 
pienso á los que acrediten* su tenencia* ■ 
mediante la presentación de la cartillaÙ 
saninataria visada por el Inspector Ve
terinario al día de la fecha de su presen- yj 
tación, dentro del plazo que se fija, cuyo

das Locales, aprobada por Decreto de 
'25 de enero de 1946,* se halla de mani
fiesto en Secretaría por espacio de quin
ce días para oir reclamaciones.

Al propio tiempo queda expuesta al 
público en la Secretaría municipal, tam
bién por quince días, una propuesta de 
suplemento de crédito por medio del 
superávit del ejercicio anterior acordada 
por el Ayuntamiento para incrementár 
varias partidas del vigente Presupuesto 
ordinario, insuficienteménte dotadas, y 
a los efectos deí'articuló 236 de la Orde-

MTBeroa^deflasiKaGiendas Loe 

de Marceliano Nieto. . ^^lu»
r«vi>.

ICSPCCHÍi MOMbU

51ar. . , * , . -•
a -Vendieron al don Antonjo del Campó 
(, 'ia parte de esta finca sus condueños 
z'doña Josefa, .doña Petra y doña María 

del Pilar Cástellano.s Azcutia y don En* 
rique y don Leonárdo Castellanos Ontí* 
veros, en escritura de 6 de marzo de 
1940, autorizada por el Notario de esta 
capital, don Luis Rodríguez de Huidobro^ 

Y-por el pfesente edicto se cita a las 
personas ; ignoradas a quienes pudiera 

, perjudicár la informacióh de dominio: 
pretendida, a. fin de que en el término: 
de-diez días a contar del siguiente de là 
publicación del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia o fijación del 
mismo en el tablón de anuncios det 
Juzgado municipal de este distrito, o 
sitio público o de costumbre del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta, capital, 
comparezcan en este expediente a hacei 
uso de su derecho, si viere convenirles, 

Dado en Valladolid^ a primero de ma. 
fyo de mil novecientos cuarenta y siete, 
■Marfancr'Giihen’o.-:-El secretiarip. Cele'

, tación, dentro del plazo que se “1®’^^^ ..«ñn>(^|5||^01£^#, sé halla expuçsto al 
, plazo finaliza el día 20 del corriente 'público por espacio de quince días.para

mesde mayo, . - - riHampHonM . \• Valladolid, 9 de mayo de 1947„-E1 ¡e- , SS^Zyl da San Mancio, 20 de abril : 
fe provincial, Felix Cuadrado. ; ^^ 1947.-È1 alcaUe. M. Górnéz.

1.537-691

ordinario para eí

do^to 4^, E^rre^-. * >

JSpCíOftMBS 11
HM9RÍPAi^lW Ini
Dft CONIRSap^l^^

ANUNCIO

IBHTIUCIÚN
^>»j^ B.%«'Qn#if-

Cabezón de Pisuerga ÍIWS A 
K L ¿HZ^

A efectos de reclamaciones y por quin- 
- ce días, se encuentra de manifiesto al 

público en Secretaría el oportuno expe
diente de suplemento de crédito, para 
llgvar a pfecto el aumento en el capítu
lo 8.°, articulo 1.®, partida 66 del vigente 
présupuest-o ordinario de gastos,, con 
cargo al superávit de la liquidación del
anterior.

- Cabezón de Pisuerga, 1 de mayo de 
T^’'^9477^E1 alcalde, Salustiano García.

«^« pirftvl*j

«WítB A ^Alé8 
DBL CONTWBUYIMíí'

e
primer* 

instrucck^

1.457-695

^SPCgAit MOVIfi

VALLÀDOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
■distrito número, dos de esta ciudad de

4 Valladolid. ! 1

Hago saber: Que en este Juzgado, y a 
instancia de .doña Juana Rodríguez Do- -

Se admiten ofertas en pliego cehaílí 
y lacrado, hasta las once horas del 
3 de junio de 19á^, para la venta de trap 
de algodón inútil, en la cantidad q 

"figuraren eb. tablón dé anuncios, y g° 
arregló, precisamente,,a los pliegos 
condiciones técnicas y legales que p 
drán examinarse en 1* . 1®*®*“^®-« 
Detállf por-aquellos que demuestren^ 

^condición legal de industriales.^ J 
' Valladolid, 9 de mayo de 194/.-^ 

teniente.■eorofl-cl.^^.í^ector,; Juan Esteve.^ 
; "^-^ 5^ fi ti ? .* járj^M .1,539-6

fmptent# dé f® Diputécfói^pé*^”*^
ti^ínguez, viuda de don Antonio del

!'*"«■* «ATOO
; Dît CÓN7Ur8ÜYFNTE imW^
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